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si. se apreciase inexactitud en la <ieclaración que formuló ycomu~
nicándolo..entado caso, el mismo día a la Dirección General
de Universidades e InvestigaCión.

VII. Calificaci6n.de. los ejercicios y propuesta.

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer t;jen:kio,
en el que bastarán. tres votos adversos para que los opositores
puedan ser exchndos.

20. Después de cada sesión. se -levanfará un acta circunstan·
ciada y en eHase hará co~",_r-el j:uició motivado 'lUéeada
juez- foI'Irare _del'éjercicioefét:tuad9.

2L Antes de la votación 'gel pi'ixnerejercicio cada uno de
los jueces,'entregarA,'a}' :Presiden~Un informe acerca ,de los
trabajos presetltadospor _loso~iJQres y el valor que, a, su
juicio, tenga, cada auno de eUOf!i. .t;s:t9S informes'sentn (;Omum
cados atod0s,losmiembros del Tribl,lnaly se unirán al expediente,

22. lavotadÓIl será pública 'y DQtninal'y se necesitai'án tres
votos conformes: para: que haya:p'1Vpuesta., cua19uieraquo sea
el número dt:tvotantes. Si, ninguno de los Opos.jtores obtuviese
dicho número, ~",protederáa seguIl,da y tercera vofación entte
los que hayan alcanzado más· v","t03"ysi tamooco en éstas se
lograse, se decla~~ no haber luga,tala'provfsión de la plaza

Cuandq sea una so14 18 plaza, Qbj.6tQ,detap1"OVlsión, el Tribunal
han\ la ,proPUesta a favo:rdel-a~pirJlritequeha:YfL a1cano::ado
el mayor número dé votos¡den~ro ,de' la dOndición ()siaQ\ecidáa
en, el ,párrafo atl'terl()r., En otI'Q'~SO~ 'reutrido, el Tribunal 'al
dia siguiente de la votacióndefíl'li~v-aycon....ocados los>oposi
tores por él designados; el Pl'efridente: les irá llamando 'por él
orden que ocupen en la lista, <fcrtnádá en virtud de dlcha vota.,
c16n. p~ra. . que elitan' plaza .entre@;s, .vacantes, ya por si, ya
por persona 8'l1,torizad,8 alefeclo;

, .. Si algún opositor no con~se,'alact-ode elooci6n de plazas
ni la desIgnase ~n instancia :o11llalópor persona ~bidamente
autorizada, el Tribunal acordai'lí P8t1l'cuál hade ser propuesto,
apelando¡si fuera necesario, a la V:otaCión entre jueces.

Hecha la elección .por IOI)~re~do-s·o por·· el 'tribunal, en
el caso previsto enelpátrafo-ante'li.or-¡cada apositol' será 'pro
puesto para la pla~aelegidatsinque contra esta propuesta -quepa
recurso alguno.

23. Formulada la pt:opuesta,eITribuna-I hará, pública la mis
roa y en el· término de tres 'dias, a ~~r de la facha do aquélla.
será .elevada con el· expediente del con¡;mrso-oposici6u;pot el
Presidente del Tribunal. al Ministerio de<Educacjón y Ciencia.

VIII. Presen~ción de 'documentos-

24. Los aspirantes proPU6stos pór el Tribunal presentarán
ante este Departamento; dentro delpl~o.de treinta días hábiles,
a partir de la publicación porEllTrlb\l-nal d~ la pf<lpuestaforrnu
lada, los dooumentosque acontinuaci6:n se sefialan:

L° ,Partida de nacImiento;
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificaciónnagativa de ·a.iltecedentes penales, expedida

por el Registro,Central de:PeIW40sy Rebeldes.
4.° .. Certificaoión de po pudecerenfermedad infecto~contagmsa

ni defecto físico ops1quicoqu~fpt:t~b:1lite~el servicIo. Dicha
certificacióIl deberáset. expediQtlpQt' ,un .Médic(j d:elCuerpo de
Sanidad Nacional o· por ci1alquier -Qtro- con el visto bueno de
la Jej'alllF!' Pro~ciald. S&nldo,d.

5.°, En el caso de alWira.ñtesfepieninos, certifímción de haber
~cumplido el Semcio .Soclal·o ,dé estar exentas de su cumpU~
miento en la facha de- presentación de documentos.

Los documentos- clta.dos en los números 3'<' y V' deberán
estar expedidos· dentro de ·108. tres' meses anteliores a la fecha
en que tetrnfueel pto;zod$Presen'Uición.

En detecto de l(ls. docUmentos, ·concl'Elt.osacr~ita.t~vos de reunir
18;8 condiclones~,xigidasenl!,' pre~te,convocatotia, S8 podrán
acreditarporcua.lquier rnedio'depr:Ueba admi1iH,)le· en derecho.

Quien6$,. dEtntro del .pl~inclic~o, y salvo caSos ele fuerta
m,a;yor, no· presentar'enau -doourneJ;iWción. no pC?dránser; ·nom~
bradosy.queciamn anuladas todffiS>sll~·aetuacl(mes.-sin.p.e,Dute:io
de la. responsabilidad en que htlb1ery.;n:pOdido incurril'por 'falseo
'dad en 18 instanc~,a ,que se. tefiéJ'e: lanorm~ te:rcer¡¡¡ de esta
convocatoria.:e:n'estecaso" el Tribun¡¡;l'f()i:muIará'proptlest& ad~
cional atectuarnl0 nueVa vo~, ·.'conforme al prqcedimlento
seftaladoen· la ,~o~22deestaCf)nvqcatoiia. f}ntrelos aspi
rantes quehubierana.pr0bad0- 19$:itlef<;icios de la. ppc>ddón..

Los aspirantes,propuestOSq~te-tig4l'lla condiq6néleN:ncio
nanos públicos. ~aré.n exento~:de,t~tifi~rdocvmentálmente
las' conclicione8.· y re.etUisitós. ya ·rJe,lpOStradó8 para QbW'ner su
anteriornombrarnien~;.deblen~p:resent'atcertificación gel Mi
nisteriou· Oi"ganiSmodeque .d~'I1da,. acreditando· sü condición
Y. cuantas CircunstaJiCi8s cons~en Su ho!ade servicios.

IX. Toma de posesión

25. Elaspírall.te"o aspirantes propuestos por .el Tribunal. \.Ul-8
vez nombrados deberán tomarp()-,s1ó:fi de su desttno«;tentro
del. plazo ..c;t-e .W1 .mes; a, contard~ ··bl ul),tificación d~l nombra
miento, salvo e18up~to: de qU(f$eS aplleabla: lo dJspuesto en
el srllculo 57 de la Ley do Prooedimlenl<> Admb:tlstrslivo,

En ~lacto de tonia: deposesiónse'p~tará juramento de
Iilcatamleutca los Principios Fuildamentalesdel Movimiento Na
donal y demás Leyes Fundamentales. -del Reino.

X ... Notm,<:is ftnaliJ6

26. La convocatoria y sus bases y eu.antosactos administra
tivos se deritren de éRtll. y de la W1tua<?lón del TrlbunalpodrAn
ser Impugnados por los interesados en 19'3, casos y en la forma
establecidos en la Ley d~ProcedillÚento:4drninf$trativo.

27, Si se produjeran en lo sUcéstvoc4~bif,lsoficialeBenlos
planes de estudio de lasrespecttvas·Fl1'cultaQ'es ·0 en la estructura.
orgáh,ica de la enseña:Il~,en·.'llspiJcial. da·los. Depa.rta.m.entos
unJversitarios, los Profesores desi-gnaj-os, podrán. seradscrltos
por el Ministerio de Educadól1 ·y Cienciam~diante ~ ordén.· m-oti
vada al desempeño de IE1fJisc.iplinaque~h,ay.venido a sustituir
o a desarrollar laque tenían,dentto'-d-es* .lJniversidad..

Madrid. 11 de enero de 1972.~Et.Dfre(;:tAlrgeneral de, Un!·
versidades e Investigación, Enrique CostaN'ovelIa. <

ORDEN elel1 de enero·ck>. 1972 por la que se anuncian
a co-ncurso--opo.rición•. i!m. turi1.9UiJ"'; ,n la Facultad
de Filosofia :v Letrqsdek U1tiv~r8idacl.dfj.. La LGg¡¡..
na las .plazail de Profesot,agt.egadode«L8nguo·y,
Ltteratura·l1ri.e9~ y ..:Lca:ngua,y,:Uteratu'm arabe..:

Ilmo.$r.: Vacantes. eDlaFaéu~:,4e,Filo;sofíay ,Letras
de la Universidad de La·4guna lás.PlaZas'~'P.rofesor,agregado
que 8 contin~ón se indican: .r.e-nguafLiteratura ,griega,.. y,
~Le'ngua y Literatura árabe"',

Este Ministeri-o"de conformidad con .Íapropuesta. del ... Deca·
nato 'y Recto-rado res~ti.vos y.. P:rev-io,~nforme.. de la· Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar las menclonadaspla-
zas. para su provisión,· ac()~curso-oposición,;",n turno Ubre.

Lús aspirantes, paraser·admltidos .aJ."11l1sIilQ. dpberán re·
unir los requisitos q~e'see%igen'en:la,sU()rznasde, convoca
toria que Se ppbliquen por laDi~cci4Il,,:qenM'alde Universi
dades e Inves~ción. rigiéndos& ,el. CO~fs<l-oposic1Óll porIos
preceptos legaJesque en laS misnUiS> se $l1EUáJI.

Lo digo a V. l. para· su' conócimiento yefectbs.
Dios guarde a V. 1. In'llchos. dos..
Madrid, 11 de enero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general· de Universidades e .Investigación.

ANU,NCXO

En cumplimiento de lo d~puesto ... PQr. Orden de esta fecha.
por la que- se convoca, para sUPr-ovisióJÍ,; ..:aCOIicurso-oposición,
en turno .libre, ~pla~ de. Profesor~ode.1aFaoUltad
de Filosofía y~tras-de la Universidad,@,Lat ,Laguna que a
continuac:i-6n ",indica.n. . .. .. ."

Esta Direcqón General hace .públicas'1as norillas p~r las ~ue
se habrá de. regir el mencionadocotu::urso-oposición y que· son
las siguientes:

1. Nonna.$· gen9ra~s

l.- El concurso-oposición se regirá 'J)Qr lo estableCido en la
presente Ord~n ·de cQI1vqcatoria:,Ley8;V~;'dO 17 de julio,
sobre estructura. ·de las .Facultades. un:1v:~rst:ts,ri.!ty sl! profeso·
rada; Reglamento General para It:lgl'(tsc:t'en,lá 'Adm1liistraclón
Pública, aprQb~o por '~tó l~lll~~;de 27 de Junto: Ley
45/1968, d0827.dej'ulio,y C>rdenmil'rlBtetiá1 de,SO dem4'Y~ da 1966,
sobre constitución de los .. 1.1.ibunalU.ESn 19s,poIlCU1'SOS-oPQSi~lones
a plazas de Praf$Sores agregadQs.'y~ ds .blPreside:ncia
del Gobierno 315/1964. 'de: 7 de. Jebr$ro¡:, po,relque se aprueba
la Ley .arti-culadade .Futle1onartos CivU9s,delEstado.

JI. RequiSitos

2.- Para ser adrnHido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes: .

Al Ser 'español. . ... , ... .. .
Bl Ha~r c\llnplido. vf1intiún afias ~·.edad. . -
c) No haber sido separado,:me!ilante:'~@tedisciplinário,

del serviciQ del Estado 'O ,<le la'AdIninistrá(:i6n Loe:al. n1hall~
inhal:;>ilit8do···para el ~rvtcio,cle.• ~JY{lbUcas.

Dl H.,a~r,tll'robado los&.jetcl.,.cios:Y·~Píi.dd()tQdO!Í los, requi~
sitos necesati'OS para la obtención dél,t®1b:,deDoctór en ,Fa~
cultad o' en Escuela. Téc:niCll..cle GratlOsu~or.

El No padecerenfermedad·1pfect~taliosa·ni·defectofisico

o ~q~~~~fi:r~~:ü~O~
Gl Conc\lITir en l08aspfra-ntes cua1clUiem de las clrcunstan·

cias siguienteS'::
al Haber desempeii.-clo f\lnclÓD,doce1lte o Investigadora efecti'"

va durante tres- cursos comp1etos•.ccmoJri.:[I:ümo, en cualquiera d~
las instituciones·que 8& expresanaco~~Ón:

s') Unlve1"$!dádes delEs~9.lnall~l!>8d. investigación o
profeslonaIe$¡' de l. miSma o d"l co.n.sef.o,~~~pr·de: InVéStiga..
-ciones CIentíficas, acredltad-amedialite cer:t1f1Caoi6n..expedida~r

mi i¡[tlh.UM,
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los Rectores correspondientes o la SecretarfaGeneral del Conseio
Superior de Investigaciones Científicas., respectivai:tJ,ente.

b'} Centros de Enseñanza Superior del 88.·croll1onte, El Es
corial o Deusto, mediante certificaCión expedida por los Re(:
tores o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios Universit81iosi mediante certificación
expedi(ia por la Secretaría General de laUniversid'ad de Maqrid,
visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo. en la'qije sehatá constar
además la condición de miembJ:'O o colaboMdordel iItteresado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de, San GI:ernénte de
Balanla (Italia). que se acreditará .ltlediante 1/l;ctlrtifi(:~ci6n del
Rector del mismo, en la queconstaráademál) lacopdiciÓn de
becario del mismo,

f') Jutna de Energía Nuclear, que se justificará .tnediante
certificación expedida por el Presidente de la xnisma; en la que
se hará constar además la condición de: colabótador o investiga
dor del interesado.

g') Universidades de la Iglesia; ]egaJmen~ r6conQCidascún
arreglo al Convenio de la Santa Sede da ,5d~abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación dél Rectorado corres
pondiente.

11') Escuelas Técnicas Supetiures,;quese justificará mediante
certificación del Director de la misma.

n Instituto Católico de Aries e Industria de Madrid, me
diante certificadón expedida por" la Secretatia General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno d:el'Rectorado.

j ') Centros universitElrios' o _de Ensafiauu'I'écnica Superior
del extranjero, de canicter ofícial, mediante certificación expe
dida por ]015 Rectores o Directores dé los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docen~e5deGrado Medio, con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas. ciel S8rvicjo: Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requjstto ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dIás de: plazo para
presentar los documentos. una vez temiinada:la (jposltión, con
forme lo determina el articulo 4.(> del Decreto· 14U1-1968, de
17 de junio,

nI. Solicitudes

3}1. Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del aig\li~l1tealdeJa pu,blicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficild deIEs~o"'¡h$ciendo
c~mstar el domicilio del aspirante y número p.el cJQCU.ttientona
clonal de identidad y que reúnen las col"J:dicionesexigidas que
se especifican anteriormente, debiendo relaci(>nartodas las que
le afecten, que se referirán a la fecha de eXJliraé16n del plazo
5edalado para lapresentaci6n de las il'lstancias.

Igualmente deberán hacer qmstarque ae','comprome-ten; en
su caso, a jurar acatamiento a los Pl"i:ncipips Funq.aJl)entales
del MovimIento Nacional y demás Leyes :F'undanlentales' del
Reino.

4.11. La presentación de instancias deberá hacerse en este
Del?artamento o por cualquiera de losconqucto.s quesel1ala el
articulo 66 de la, Ley de Procedimiento Administrativo, 'en' cuyo
caso se entendera que han tenido entrada,en,eIRegistro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas ~n los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes 'deberán satisfacer 100 pesetas <en ' metálico
por derechos de formación de expediente y ~OO,pesetas,ta-mbién
en metalico, por derechos deexamen~LacanUdadde'eOO pe
s~tas a que ascienden los anteriores derec}).os podtit ser abonada .
d~rectamente en la Habilitación. dél DePartamento: o mediante
glro, de acuerdo con lo que aee$tablece $no el articulo -66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo,·~Q.iéndose-~8;,la. instancia
el resg~ardo correspondiente, en .el q~e .. hábrit.deespecifíCarse
necesanamente la -denominación do.la .plaza.de·· Profesor agre
gado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán a<:ompa:iiar. asU$, :insta.ncias certifi
caci~n acreditativa de la función docente o ínvesttg~dora y el
escrito de presentación por un Cat~drátlco de.'Univ:ersidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que C()nstaré;n:.· ·4ls:cuálidades
y labor realizadas por el aspirante,'debicU¡mente intortnsdo por
la Junta de FacuItad o de Prófesores(:lelaE.ac:ue1a ~Speotiva,
cuando se trate de persona afecta alCen~o'aunaUmversidad
e;ttranj?ra, y por el Consejo Superior de Inves·tigaciones Cientí
fIcas, SI se trata de personas que hayan realizado labor investi
~adg~ bien.en el propio Conselo oenotras'Centros de h1Ves~
tlgaclOn nac.lOnales o extranjeros.

5.
a

EXl?ir~do el plazo.de presentatión.(Ie.lnstancias y previos
los req.uerl1mentos 9ue procedan tilos inte1'e:sadoscuyas instanciaS
adolecIesen de algun defecto,pam que en un· :p1/itZ0de diez días
s~bsa~en éste o acompañen I-osdocumenfosP.t-eceptivo$, pQr la
Dlre~x:16n General ,se aprobará. la lista provisional ;de aspirantes
admlttdos y exclUldos,que se »-ubIicáráeí1,'él'..Boletín Oficial
del Estado"'.

Los interesados podrán interponer la. ·re:cJamación ·prevista
en el artículo 121 de la Ley da Procedimiento; Administrativo
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al ?€ la publicación de la lista a que se refiere el p~rrafo an.
tenor.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o recha~

zadas:e-n ]a Resolución aprobando ]a lista definitiva, que se pu~

bHcará en el «Boletín Oficial del Estado",
Contra la anterior Resolución los interesados podrán interponer

recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábiles. a pm'tír del siguiente al de la publicación ·de aquélla
en el "Boletín Oficial del Estado...

IV.. Tribunal

6.11. El Tribunal que ha de juzgar los eJerclCIOS del concurso
opos~c¡ón estará constituido por el Presidente, que deberá perte~

neceral Cúnseío Nacional de Educación o a las Reales Academias
o al. Consejo Superior de Investigaciones CientifiC9.s en calidad
de CQ,nS6jero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de Uni
versidad o Decano de una Facultad o Director de una Escuela
Técnica .'Superior: tres Vócales, Catedráticos o Profesores agre·
gados,.de disciplinaiguBl o análoga a laque es objeto de pro
visi6n~ yun -cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en
la disciplina o en materias similares, designado por el Minis
terio,a ·propuesta eh terna del Consejo Nacional de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio,
y Orden. ministerial de'30 de may-o de 1966.

En la luiama forma serán designados los respectivos suplentes.
7."'L05 miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir. notificándolo a este Ministerio y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artícu·lo' 20 de la Ley· de Procedimiento Administrativo.

V., Comienzo de los exámenes

8. ~ Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el "Boletin 0ficüil del Estado», con quince días de antelación,
la fecha, hora y !ugar en qUe haya de verificarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
deter-illinar .el ordenen que habrán de actuar los mismos y
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la opQsición. Para los ejercicios sucesivos, el a.nuncio deberá
hacerse publico por el1'ribunal en los locales donde se hayan
celebnadQ]as prue~as anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento,
con veinticuatro .horas, al menos, de antelación,

R& En ·ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comuren.dtdo entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del ~oncurso-oposiciónserán publicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el mome1l,to de sU presentación al Tribunal, los oposi
toresen'tregarAn' los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memorta por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes yprogrnma de las disciplinas que comprenda
la plaza,asl como la justificl;tCÍón de otros méritos que puedan
alegar. A ,continuación el Tribunal"les notificará el sistema acor
dadoen.orden ala práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El· .primer ejercicio del concurso-opOsición consistirá en
la presentación yexposiciórt de la labor personal del aspirante'
dUrante ... i.lll plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los,opositotes o jueces Qurante el tiempo que estime oportuno
el Ttíbllliál. Los rpositores formularán por escrito, que entrega~
rán al Tribunal en él momento de su intervención, el juicio
critico: q:ue les merezca la labor docente y científica previa de
sus COO}1ositores.

La' réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
deaq~eUa lectura, pero se ratificará por escrito entregado al
TribiUlal en un plazo de veinticuatro horas.

13~ El segundo ejercipio cQnsistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa' de la disciplina durante el plazo máximo
de Una hora,. seguida de discusión~ como en el ejercicio an
terior.

14,. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una boracomo máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho libre
menté',

15, El: cuarto ejercicio. consistirá en la exposición, durante
una hÓnJtomo .1Uáximo,· de una lección elegida por el Tribunal
entre <iiez sacadas a la auerte del programa del opositor. Para
la pl'aparaciÓn dq esta leccIón se incomunicará al opositor por
un pla,zomáximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros; notas, material, etc., que solicite.

16. Los' ejercicios quinto y sexto serán de caracter práctico
y de fndole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su <:0l1stitudón; reglame.ntará y hará pública, según la natura
leza de Ja disciplina, la forma de realizar estos trabajos, el
último de los cuales habra de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá _fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al termil:\ar cada uno de enos. Si la lectura no pudiera hacerse'
én el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados
en sobres firmadQs por el Secretario del Tribunal y rubricados
por éll.>residente, se conservarán hasta. qUe se verifique la lectura
en la 'sesión o sesiones posteriores, en una· urna que quedará
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lacrada y sellada. bajo la. custodi~del Secretario. El sello de
la urna se lo reservaTá el PreSidente del Tribunal.

lB. En cualquier~oinento·.·delptocedimientode selección,
si llegase a con()Cimiento del-1)'ibunal que algunos de los aspi
rantes carece -de los requisitos-exigidos en la convQC3tQria,se
le excluirá de la misma. preyia audiencia del propio interesado.
pasándose. eIi su caso._ el. ta,ntQ,de- culpa a la jurisdicción anU
naría sise apreciaseinexaetitud -e~ ladec1aración que formuló
y comunicándolo,: en todo caso. el mismo día a la Dirección
General de Universidades. e Investísa-ción.

VII. Calificación de lo$ ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios $&ran eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión p<..r UI1t\n1midad.:?e -exceptúa el primer ejercicio,
en el que :bastarán tresVOt08 adversos para que los opositores
puedan· ser excluidos;

20. Después de cada sesión'se levantará un acta circunstan~

ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Ailtes, de la votación. del prtrner ejercicio cada uno de
loa jueces entregaráalPres~cJente un informe acerca de los
trabajos presenta;doe.· p'or los' QPoaitOTeS y el valor que,a su
juicio, tenga cada UIlode ellos; EstQSinformes serán comunicados
a todos los mieJílbros.'del Trlp\1Ilal yse uniran, aJ expediente.

22.. La votadón$Bnl pública". nominal y se necesitarán tres
votosconformes·paraque hay. propuesta, cualquiera que.' sea
el nún18r9.de vQtantes, Si ningllno'cie los opositores obtuviese
dic$o número; ~.procederaa·~gund&.ytercera votación entre
los que. hayan t..lca.nzado más. vetos, "! si tampoco en éstas se
lograse. sedet:l~r4nohaberlugar a la provisión de la plf;lza.

Cuando sea una sola .la plB.Zl!r ob1eto c:ie la provisión, el' TIi~
buna! hará la ,propuesta, a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor número,. de votos, :den~ro ••~ la C()nd1ción establecida
en el párrafo 'f,;nterior. En otro, caso. reunido el Ttibunalal
día siguiente de, la. v,otación definitiva. y convoca.dos los oposito
res por él designados,. el PrElsldente los irá Hamando por .el
orden que Ocupenen)aUstafor,mada en virtud de dicha votación
para que elijan plaza.entre las vacantes, ya por sI, ya por
personaa autorizac:la al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase e::.l instancia'fonnal opor.persona·debidamaente
autorizada,. el Tribunal acordará ,para cuál ha de ser propuesto,
apelando,' sI. fuera necesario,"a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los ,interesados o par el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo,anterior, cada opositor sera. propues·
to papa la plaza elegida. sin que oontra esta propue.;;¡ts quepa
recui'-só alguno.

23; Fonnulacis la.j)I'Opúesta.., él Tribunal hará pública la mis
ma, y en el tértnino, de tres días; a partir de la fecha d:e aquélla,
será elevada con el expe,die:ntédel concurso-Qposici6n por el Presi
dente del Tribunal ,al Ministeriode Educación y Ciencia.

VIII. Presentación' de 'documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal ptesentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de lreinta días hábiles,
a partir de la publicación por,el'fribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a conti,nuación se sNialan:

1.° Pattida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Centl"$l .. de .PeIlá.d9S y Rebeldes.
4.° .' Cf3rtiflcación,d~no Pa4ecer enfermedad infecto-contagiosa

ni defecto fisicoo'pS1quicoql,Jeiph~bilit~para el servjcio.Dich-a
certifi~cióndeberá Stir ex~id:aporun Médico del Cuerpo de
Sanidad Naciont\l o PQrClUUquie-r otro con el visto bueno de
la Jefatura Provincial. (le S"J],idad.. . '. '

5.° En el casodea~irantesfemeninos, certificación de ha~r
cumplido el Servicio Socialo de estar exentas de su cumplimiento
en la fecha de presentación de. documentos.

Los dOCUinent,os citados en losnÚJneros 3" y 4." deberán
estar eJl:p8dídos denttode los; tres meses anteriores a la fecha
en que termine e. plazo depI'esentaci6n.

En defecto de los (jocUJD.entós concretos, acredítativos de reunir
las comUciones ..~xigJ.dasen .la.. P:re~nt~ convocatoria, se podrán
acreditár,por.cuéJ.qUierDlec«ode prueba admisible en derec;ho.

Quienes, dentrq dQI·.·p,l~indí~o y salvo ,casos de ,fuerza
mayor, no presentar&u$u.dopuntellt$Ción, no p~dnín ser nombra
dos .yquedal"án,4i,nuladas,tod,8S, sUS:'tlCtuacipnes, sinpe:rjuiCl0
de la responsabiU:ladenque ~ie~"npodidoincurrir porJalsed~
en -la instancia 8Q.U;tL~rethtreJanQJ:n1a tercera, ¡:le esta convo
catoria. En este.~, 'f3ct Trlbu-nalfonnulatá prt1PlJesta adicional
efectuando nuevlL votación; oonforn1f~~lprocepiJnientoseñalado
en la norma 22. de esta.- convOCf'toria,~mtre los B.aspirantes que
hubieraa aprobado ·'lQS.eje:rcid.oa de. la· -oposicIón.

Loa aspiran:tes propuestos Q.ue:' tengan la condición de funcio
narios púbUcosestanm," exentos.de .. justificar documentalm~nte
la$ condicionf3's.y, reqWsitQt ,,~:,de:rn.ostn1dos para obtener. su
anterior norp,1)tl\D\1ento, de'btendo: pre$6ntBr certificación del Mi
nistenou DrganismodQ que ,dependa-¡acreditándosucoudíción

~ y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de pos~s,tó-n

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomtlr posesión de su desUno' dentro
del plazo de un mes; & oontardesdell,l-.:q..Q1ificación del nombra~
miento; salvo sI supuesto de qUB,.ae&a,pJic.a.l)le lo dispuesto en
el articulo 57 de la Ley de·Procedimi~nt.QAdDlll1Í$'ativo.

En el acto de tomad~ posesión se: prestará juramento de
acatamiento a los PrlnciPfos Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentale8 .dijl Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus ,base,s YC~antos actos adminis
trativos se deriven de. ésta, Y de:1a actuació~ del. Trlb'Ull8J.. podrán
ser impusnados por los interesados en,los·qasos.Y .. «m··la f()m1&
establecfdQs en la- LeY-de Procedirili~to'·.Mministrativo.

27.$i se produjeran·Eln losuee-sivo:cam.bios:oficiales aulos
planes de estudio de las, r~pectivas .F~tadesoen 'la'estructura
orgánica de la; enseiUlnza, ene5pecial.~~'::los.Depart.aiJientos
universitarios.. .1os.Profesores .designa~ ·¡.Podr4il·ser adscri10a
por el Mi~i-steriod~EduqwiónyCi~nci~~j&nteordenmoUva-
da, al desempeño de la diaciplina que, hay¡¡ venido a:. sustituir
o a desarrollar la que tenían dentro de 8uUnivenidad.

Madrid. 11 de enero de 1972.~El Director general de Univer
sidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

ORDEN de 19 de febrero de 1972 por- la. que $8
anuncian a concur-so-,opo$.iewn. entumo Ubre. en
la Facuttadde Filosofta Y f¡etro;glasplaZCW aePr-o
fesor agregado.de ..Htstori(J.:dBl A-rte ..antiguo LY m...
dieval.. y .Geografía» cl6'~ U(iivs-rgidac:lts de Bar·
celana y Salamanca. respectivamente.

nmo. Sr.: Vacant$s en la Faculta.ttde .Filosofía y Letraa
de las Universidades que se indican. las plazas de l"roíesoragre
garlo que asimismo se mencionan: .His~ del ..Arteantiguo
y medieval» (Barcelon~ y .Ge,ografi~(~nc8J.

Este Ministerio, de conf0rntidadcon Iap!"Ot:!uesta del Decanato
y Rectorado respectivos 'Y previo informe'do ,'.;la:. Con1isión Superior
de Personal, ha resuelto anunciar .las menCionadas plazas pára
su provisión, a concursQ-oposición.en turuoUbre.

Los aspirantes, para ser admitidos "mi~mO, deberán reunir
los requisítos que sáexigen en lasno~as deconvocatorta que
se publiquen por la Dirección General,de.Univ.ersidades e Inves
tigación, rigiéndose el CQllQUrso~oposición.por los preceptoslegalea
que en las mismas Se señalan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento yefedos.
Dios guarde a V.· l. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1972.

VlLLAR PALASl

Hmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplímiento de lo dispuesto por. Orden· de esta fecha.
por la que. se convoca, .Pf:U"8.' su provj.sión,.,a~urso-oposiciónj
en turno libre, las pl~ dePxofesor: a¡regado de_Historia
del Arte antisuo y li1-edieva}.;(BarceloJ:1.&Jy Neografía:!o.· (Salá
manca) en·la. Facultad. de. FUQSofía.'Y,Letras.

Esta Dirección Gene-ralhace p(Iblicll.$. ,le.s normas por ·18,8 que
se habrá. de :regir el mencíonado cQ1lcurso:-oposici6n Y que. son
las siguientes:

1. Normas generales

1." El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley~l~, de t7.de jUlio,
sobre estructura de ,las Faculta:desunive-rsitarias ysuprofelJOra
do; ReglE.mentoe-eneral pata Ingreso enJa,,~inistraci6nPíibU
ca, aprobado por Decreto 1411/1968, d~' 'Zl de JUJlÍo; ..Ley 4S11968,
de Z1 de julio, y Orden Jllinisterial dEt30 de lDayo de 1986,
sobre constitución 'de los Trtbunalesenl()S~eursos~oposiclones
a plazas. de Profesores. agregadOs, Y Degétode la PresidEtIlcia
del G<lbi-erno. 315l1~, de. 7de.~ebrero,:,porel que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del' Dtado.

II. Requisitos

2." Para ser a.dmitido al coneurso~oposición se re,quieren las
condiE:iones siguientes;

A) Ser españoL
B} Haber. cumplido V'e;intiún' años de; edad.
c) No haber sido separado,llled.iante ,e"peciiente disciplinario,

del servicio del. Estado o.de laAdminis~ónLoCal, ni·hallarse
inhabilita(lo para el servicio'.de>funcioI1~ Ji'úbllcas.

Dl Ha'i:)er aprobado.los.elercicios ..·yqwnp1ido todos. los .re
quisitos :necesarios PBJ:'a, la obtenc.f4npel.Utulo p'e J:)octor en
Facultado en Escuela Técmea de GlJ\doSuperfur.

El No padecer enf-errnedad ihfecto--cOntaglosa ni defecto físico
o psíquico que inhabilite para else-rvicio;

1I11.'I_ni


